
DEL 

INISTERIO DEL EJERCITO 
3EFATURA DEL ESTADO 

DECRETO 

Número 2.930/1966, por el que se somete a refe
réndum 'de la NafJión el proyecto de Ley Orgá
nica del Estado. 
Para el mejor servicio del pueblo español, a fin 

de que éste exprese formalmente su voluntad cons~ 
títuyente, habida cuenta ele la trascendental im
portancia del proyecto de Ley Orgá.nica. del Estaw 

do, de carácter fundamental, en la que se jntro~ 
ducen las moclificaciones precisas en las Leyes 
I:!'tmdamentales ya, promulgadas para poner algu
nos de sus puntos de Muerdo con las directrices 
de la nueva Ley, l)erfeccionarlas y acentuar el 
<larliotar repreRentativo del orden político, que es 
pl:íncdpio báRÍéO de' nuestras instituciones pl1blicas, 

Vengo en disIloner: 

Artículo primel'o.-Se somete a referéndum de 
la N ación el proyecto de Ley Orgtí,nica. del F..sta
~o, de rango fundament,al, ;a:probado por Io, Jefa
f~tul'~ del Bfltat1o, en eJercICIO da la potestad 1e
gll'llattva que lc otorgan las Leyes de treinta. de 
enero de mil novecientos treinta. y ocho y de ocho 
de agosto de mil novecientos tre'Ínta y nueve, con 
~wu7rao de las CJ?l't,es Españolas en su áesÍón pIe-
111\.1'111 <1(;)1 aía v{'111tJdós del presente mes, y (luy() 
texto literal e'S el siguiente:· 

TITULO 1 
El Estado naGional , 

:A rtioulo primero. 
l. El Estado español, constituido en Reino, 

es la suprema. institución de la comunida.d .na
,cional. 

II. Al Estado Incumbe el ejercicio de la. sobe
mnía a través de los órganos adecuados a. los fines 
que ha de cumplir. 

Artículo segundo. 

l. La Sobe'ranía. na.clonal es uno. El indivisible 
sin que sea susceptible de delegación ni cesión. • 

II. El Ristema institucional del Estado espa.
ñol responde a los principios de unidad de poder 
y coordinación de funqiones. 

Artio:ulo teroero. 

Son fines fundamentales del Estado: la defen
sa. de la unidad entre los hombres y entre las tie •. 
rras de España; el mantenimiento de la integri
c1ad,· independencia y seguridad de la Nación; la. 
salvaguardia. del patrimonio espiritua.l y materia.l 
de los españoles; el amparo de los derechos de la 
pers?na, ele la familia ~ d~ la sociedad, y la pro
momón d~ un orden SOCIal Ju~to en el que todo in
terés partIcular quede subordmado al bien común. 
Todo ello bajo la inspiración y la más estricta fi
c1elidad a los Principios del Movimiento .Nacional 
promulga(10s por la Ley Fundamental de 17 de 
mayo de 1958, que son, por su propia naturaleza, 
permanentes e inalterables. 

A rtioulo cuarto. . 

El Movimiento Nacional, comunión de los e'S
pail01es en loa Principios a que se refiere el articu
lo ttl~terJorj informa el orden poUbico, abietto a 181 
totabdll,d de los esplltfioles y, para el mejor servicio 
~e 111 Patriu" JJrouumve 1,11 vi<llJ¡ P?Htjca. en róghnen 
de orc1~nltdl1 conültrrencm ele (ll'ltel:JOa. 

A rticuZo quinto, 

La Bande'ra nacional es la compuesta por tres 
franjas horizontales: roja, gualda y 'roja; la gual
da, de doble anchura que las rojas. 
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TITULO TI 

El Jefe del Estado 

Artículo sexto. 

El Jefe del Estado es el representante supremo 
de la N ación; personifica la Sob~anía nacional; 
ejerce el poder supremo político y administrativo: 
ostenta la J efatma Nacional del ~rovimiento y 
cuida de la más exacta observancia. de los Princi
pios del mismo y demás Leyas Fundamentales del 

• Reino, así como de la continuidad del Estado y 
del Movimiento Nacional; garantiza y asegura él 
regular funcionamiento de los Altos Orga~os del 
Estado y la debida coordinación entre los mismos; 
sanciona y promulga las leyes y provee a su eje
cución; ejerce el mando supremo de los Ejércitos 
de Tierra,J\far y Aire; vela por la conservación 
del orden público en el interior y de la segmi
dad del Estado en el exterior; en su nombre se 
administra justicia; ejerce la prerrogativa ~de gra
cia; confiere, con arreglo a las Leyes, empleos, 
cargos públicos y honores; acredita y recibe a los 
representantes diplomáticos y realiza cuantos ac
tos le corresponden con al'reglo a las Leyes Fun
damentalo5 del Remo. 

A1'tic1J.lo séptimo. 

COl'l'esponcle, particularmente, al Jefe ele! Es
tado: 

a) Convocar las Cortes con arreglo a la Ley; 
así (lOmO presidirlas en la sesión ele apertura. de 
cacla legislatura y dirigirles, de acuerdo c0:tL el 00:' 
bierno, el (lí5curso inaugural y otros mensajes. 

b) Prorrogar por el tiempo inelis})enslt,ble, a 
instancifl, de las Oortes o del Cfobierno y de acuer
elo C011 el Consejo del Reino, una. legislatura cuan
do existo, causa. grave que impida la. normal re
novaci6n ele los Procuradores. 

c)· SOl'neteT a referéndum de la Nación los pro
yectos de Ley a que se refiere el párrafo segundo 
del artícml0 diez de la Ley de Sucesión y el ar
ticulo primero de la Ley de Eeferéndum. 

d) Designar y relevar de sus funciones al Pre
sidente del Gobierno, al Presidente de las Cortes 
y dem¡ts Altos Cargos en la forma previsto, I,l0r las 
Leyes. . 

e) Convocar y presidir el Consejo de Minis
tros y la Jl.mta de Defensa Nacional cuando asis
ta a sus reuniones. 

f) Presidir, si lo estima oportuno; las delihe
raciones {lal Conaejo de<llteino y del Consejo Na
cional, siempre (1'l.le las tle aquél no afecten a su 
!)@l'S011a o a lu, ae los heraaeros de la Oorona, JUn 
ningún caso ¡ns votaciones se feu,li:>lOirttn en pra'-
S<:l:tlClu, del Jefe del Estado. . 

g) Podi!o cliotfl¡men y Il¡f:¡esommiento ttl 00:1180-
jo <lel néino. 

h) Recabar informes del Consejo N~()ionlli. 

~1'tíoulo ootavo. 

r. La persona, del Jefe del Estado es inviola-

bIe. To(los los españoles le debel'ÚJl respeto y aca
tamiento. 

TI. Todo lo que el Jefe del Estado disponga 
en el ejercicio de su autoridad deberá ser refren~ 
dado, según los C3,SOS, por el Presidente del Go
bierno o el Ministro a quien corresponda, el'Pre
sidente de las Cortes o el Presidente del Consejo 
del Reino, careciendo de valor cualquier disposi-
ción que no S5 ajuste a esta formalidad. . 

m. De los actos del Jefe del Estado serán res
ponsables las personas que los refrenden. 

. Artíc'Lblo noveno. 

El Jme ~el Estado necesita una Ley 0, en su 
caso, acuerdo o au~orización de las Cortes, a los. 
fines siguientes: F 

a) Ratificar tratados o convenios internacio
nales que afecten a la, plena soberanía. o a la. in
t5gridad del territorio español. .. 

b) Declarar la. guerra. y acordar la. pa.z. 
e) Realizar los actos a que hace referencia el 

articulo doce de la. Ley de Sucesión y los que ven
gnn determinados en otros preceptos de las J.Jeyes 
Fun<lamEmtales del Reino. 

Articulo diez. 

El Jefe del Estaao estal'lt 'asistido por el Oon .. 
sejo del I{eino para: 

a) 'Proponer a las Cortes aqttcllos netos que,. 
Beg(m lo dispuesto en el artículo unterior; l'equie-
1'1U¡ tm!'\, IJey. aeuer<1o o autol'izadón de las mismas. 

b) Devolver a las Cortes paro. nuevo estudio 
una, J.ley 1101' ellas elaborac1a. 

e) Prorrogar una legishltura por causa grave 
y por el tiempo indispensa,ble. 

d) Adoptar mecUelas excGpcionales cuando la 
segul'Ídacl exterior, la ínclependencia de la Nación~ 
la, integridad ele su territorio o el sistema insi:itu
cional do1 l1eino estén amenazados ele modo gra
ve e inmecliato, dando cuenta documenta,cla a las 
Cortes. 

e) Someter a referéndum nacional los proyec
tos de IJey transcendentales cuando ello no sea 
preceptivo. 

~) Aclopt¡¡,r las demás determinaciones para 
las que una IJey Fundamental establezca esté re
quisito. 

Artículo O'Y/'ce. 

Durante las ausencias del Jefe del EstMlo <lel 
territorio nacional, o 8'11 (Jaso .le enfe1'medlld, asu~ 
mirlt sus fUfi(llones el heredero de la 001'01111, si 10 
hubjer~) y fueAo 111u,yor ele tl'elntu, aficA, o, en 
1m defo(\po, el Oonsejo d~ Regencia. En todo cas0 1 
01 Fl'filAl<lente ¿¡ol Gobierno do,rlÍ cuenta'!)¡ las 
Cortes. 

Artíoulo doce. 

TJo, tutela ele las persona¡:¡ reales menores d~ 
edad. 11l1,ma,das a la sucesión o del B,ey incll,pacitado 
ser¡í, aprobada por las Oortes a propuesta d.el Con
sejo del Remo. La designac:¡'ón ha de recaer en 
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persona de nacionalidad española que profese la 1 biese Vicepresidente, el Ministro que designe el 
religion cat6lica y es incompatible con el ejerci- Jefe del Estado. 
cio de la Regencia, d6 la Presidencia del Gobier- IT. En el plazo de di6z días se procederá a. 
no o de la Presidencia de las Cortes. nombrar nuevo Presidente en la. forma estahlecida 

, en el artículo catorce. 

TITULO m 

El Gobierno de la Nación 

lJ4:rtícuio trece. 

l. El Jefe del Estado dirige la gob6rl1ación del 
Reino por medio del Consejo de Ministros. 

IT. El Consejo de Ministros, constituido por el 
Presidente del Gobierno, el Vicepr6Sidente o Vice
presidentes, si los hubiere, y los Ministros, es el 
órgano que determina la política nacional, asegura 
la. aplicación de las 16Jes, ejerce la potestad regla
mentaria y asiste de modo permanente al Jefe del 
Estado en los asuntos políticos y administrativos. 

m. 1Jos acuerdos del Gobierno irán siempre 
refrendados por su Presid6Ute o por el Ministro 
a guien corresponda. 

ArtíGttlo catorce. 

r. El Pl'E\~idellte del Gobierno habr}t de ser 
espa.ñol y serIÍ. designado por el Jefe do1 Estado 
a propuesta en terna del Consejo del Reino. 

I!. Su mandato sert~ de cinco años. Quince 
días anteR de expirar éste, el Consejo del Reino 
elevará la. propuesta a que se refiere 61 párrafo 
anterior. . 

e Irr,,: El cargo de Presidente del Gobierno ten
dr¡~ las incompatibilidacles que señal6U las leyes. 

IV. Corresponde al Presidente del Gobierno 
representar al Gobierno de la N ación dirigir la 
política general y asegurar la coordinación de to
dos los 6rganos d6 gobierno y administración. 

V. El Pr6sídente del Gobierno, en nombre del 
Jefe del Estado, ejerce la Jefatura Nacional del 
Movimiento, asistido del Consejo Nacional y d&l 
Secretario (:feneral. . 

'.Artículo quince.' 

El Presidente del Gobierno cesará en su cargo: 

a) Por expirar 61 término de su mandato. 
11) A peti<1ión propia, una vez aceptada su di

misión por el Jefe del Estado, oído el Consejo del 
Reino. 

c) Por decisión (le1 Jefe del Estado I de acuer
do con el Consejo del 'Beino. 

d) A propuesta del Consejo llel Reino, pOr in
ca.pfwiü!1tl apl'eciacla por los dos tercios de SUs 
miembros. 

Artículo (Ueois6is. 

l. El':l. eMO de fulleeimiC:.mto del Presidente del 
Gobierno o en los SUpU6'Stos de los apartados b), 
c) y el) del ar.tículo anterior, asumirá interinamen~ 
te sus funciones el Vicepresidente o Vicepl'esiden
tes por el orden. qU6 se establezca o, si no hu~ 

Artículo diecisiete. 

l. Los demá,s miembros del Gobiemo serán 
españoles y su nombrami6Uto y separación se efec

'tuará por el Jefe del Estado a propuesta del Pre~ 
sidente del Gobierno. 

IT. Sus cargos tendrán las incompatibilidadeS. 
que señalen las leyes. 

Ártículo dieoiooho. 

-Los miembros del Gobierno cesaJ:::],n en sus. 
cargos: 

a) Al cambial' el Presidente del Gobierno. 
b) Por iniciativa, del Presidente del Gobierno,. 

aceptada por el Jefe del Estado. 
e) A petición propia, cuando haya sido acep~ 

tada la dimisión por el Jefe del Estado it pl'opues~ 
tn. d&1 Presidente del Gobierno, 

Artío'ulo diecitz,ue'lJe. 

El Presidente y los demás miembros del Go .. 
bierno, antes de tomar posesión de sus cargos, 
presta.rán ante el Jefe del Estado juramento de 
fide'lidad a t\ste, a. los Principios del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del ReiM 
no, así como ,de guardar secreto de sus delibera
ciones. 

Artículo 'l..!einte. 

l. El Presidente y los demás miembros del 
Gobierno son solidariamente responsables ele los 
acuerelos tomac1os en Consejo ele Ministros. Cada
uno de ellos responclert~ d6 los actos que realice-
o autorice en su Departamento. ' 

Ir. La responsabilidad penal del Presidente y 
ele los demás miembros del Gobierno y la civil por 
actos relacionados con el ejercicio de sus funcio~ 
nes, se exigirá ante el Tribunal Supremo de Jus
ticia en pleno. 

TITULO IV 

El Consejo Nacioual 

Artíoulo 'lJainMuno. 

Son finos (101 Consejo Nacion!lll, como 1~eI)ro8(Jn
tacJióu <lolegiu(la del Movimiento I los siguiG'utofi! 1 

a) Fortalecer la unidad entre los hombres y 
entre las tierra,s de España,. ' 

b) Defender la integridad de los Principios del' 
Movimiento Nacional y 'V61ar por que la transfor
mación y desarrollo de las estructuras económicas y 



26 da nOViembre de 1966 D. O. núm. 268 

'Sociales y culturales se ajusten a las exigencia.s de 
la. justicia. socia.l. 

c) Velar por el desarrollo y ejercicio de los d~
rachos y libertades reconocidos por las Leyes Fun
-damentales y estimular la participación auténtica 
y eficaz de las entidades naturales· y de la opinión 
pública en las tareas políticas. 

d) Contribuir a la forma-ción de las juventudes 
españolas en la. fidelidad a los Princ~pios del Mo
vimiento Nacional e incorporar las nuevas gene
raciones a la tarea. colectiva. 

• -e) Encauzar, dent_ro de los Principios del Mo
vimiento, el contraste de pareceres sobre la acción 
política. t . 

f) Cuida.r de la. permanencia y perfecciona
miento del propio Movimiento Nacional. 

Artímtlo veintidós. 

El Consejo Nacional estará constituido por los 
iiguientes Consejeros: 

a.) Un Consejero elegido por cada prOV1nCla., 
.en la. forma que establezca la 1,.¡ey orgánica corres~ 
pondiente. 

b) Cuarenta. Consejeros designados 1Jor el Cau
<lillo entl~ personas de reconocidos servicios. Al 
cmnplirsG las previsiones sucesorias, estos cuaren
ta. Consejeros adquirirlín el carácter de perman&n
tes hasta <lumplir la edad de setenta. y cinco afios, 
y las vu.canros que en lo sucesivo se produzcan 
entre los mismos se proveerán por .eleccÍóll me~ 
(liante propuesta en terna de este grupo de Con
sejeros al Pleno del Consejo. 

e) DOHa Consejeros representantes de las es .. 
tructuras Msieas de la. comunidad naciona.l: 

- Cuatro elegidos entre sus miembros por los 
Procuradores en Cortes representantes de la Fa.
miHa . 

. - Cuatro elegidos entre S'l:18 miembros por los 
Procuradores en Cortes representa.ntes de las Cor
poraciones 10ca.1e8. 
~ Cuatro elegidos entre sus miembros por los 

Procuradores en Codes representantes de la Or
ganización Sindical. 

d) Seis Consejeros designa.dos por el Presiden
te del Consejo entre personas que presten rele
vantes sorvicios a los fines enumerados en el ar
,t1clllo anterior. 

e) El SecretarIo General, que ejercerá. la.s fnn
dones (le Vicepresidente. 

Artículo 'Veintitrés. 

Parl1 el cumplimiento de los finca Flefin,ladoa en 
,el t~rticulo veintiuno, 01 Consejo Nacionn.l tem1rd, 
lu,ii! sigttisute-s tltrilm,(JÍcmes: 

fu) rrornovor la. ucOmOtlMlióllde la.s leyes y disw 
pOSliCliones generales a los Prinoipios del Movi. 
miento Nacional y demás Leyes Fund'amentales 
del Reino, eje'l'ciendo a este efeoto el recurso de 
.contrafuero previsto en el Titulo X de esta Ley. 

b) Sugerir al Gobierno la adopoión de cuan-

tas medidas estime convenientes a la mayor efec
tividad de los Principios del Movimiento y demás 
IJeyes Fundamentales del Reino y> en todo caso, 
conocer e informar, antes de su remisión a las 
Cortes, cualquier proyecto o modificación de Ley 
Fundamental •. 

e) Elevar al Gobierno los informes o memorias 
que considere oportunos y evacuar las consultas 
que aquél le someta~ pudiendo, a tales efectos, 
requerir los antecedentes que considere conve-
nientes. . 

Artículo 'Veinticuatro. 

El Consejo Naclonal funcionará en Pleno y en 
. Comisión Permanente con arreglo a lo que dis
ponga su Ley orgánica. 

Artíeztlo 'Veip,tici1LCO. 

El Presidente del Gobierno; por su condición de 
Jefe Nacional del Movimiento por delegación del 
Jere del Estado, eje'l'cerá. la Presidencia del Con
sejo Nacional y de su COlpisión Permanente, asis
tido del Secretario General, en quien podrá. dele
gar las funciones qne estime convenientes. 

Artículo 'Veintiséis. 

El Secretario General será. designado por el Jefe 
del Estacl0, a. propuesta. del Presidente del Go" 
bierno. El cargo de Secretario General tendrá la.s 
incompatibilidades que señalen las leyes. 

Artículo 'Veintisiete. 

I. El Presidente del Consejo Nacional cesará 
en su cargo al cesar en el de Presidente del Go
bierno. 

II. El Secretario General ee'Sal'á en su cargo: 

a.) Al cambiar el Presidente del Gobierno. 
b) Por iniciativa del Presidente del Gobierno, 

aceptada por el Jefe del El:1tado. 
e) A petición propia, cuando haya sido acep~ 

tada su dimisión por el Jefe del Estado I a pro
puesta del Presidente del Gobierno. 

Ir!. Los Consejeros Nacionales cesarán en su 
(jargo: 

a), Al término de su mandato, los de los gru
llOS a) Y e) ; al cumplir los setenta y cinco afies, 
los del grupo b)., y por decisión tIe! Presidente del 
Consejo, lol'! del d) . 

b) A peticI6n propio" cuando haya sido acepw 
tadí1l su uimlaión pOl' el Jete del Estado, a. pro~ 
pllesta del 1?íl:6sidente ele1 Consejo. 

c) I)or incQ/[l!1cidad apreciada por el Consejo. 
el) Por las demás causas que den lugar a su 

OORe (\omo Procmador en Cortes. 

'A'rtíc1~lo 'Veintiooho. 

Una ley orgánica. establecerá las normS;s que 
regulen el Consejo N aciona!. 
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TITULO V 

La Justicia 

rA.'rtículo veintinueve. 

La. Justicia gozará. de completa. independencia. 
, Será. a.dministrada. en nombre del Jefe del Estado, 

Articulo treinta y seis. . 
. Las ~utoridades y organismos de carácter pu
blico, así. como los particulares~ están {)bligados 
a prestar a. los Juzgados y Tribunales el a.uxilio 
necesario para el ejercicio de la función jurisdic
cional. 

de acuerdo con las leyes, por ,Jueces y Magistra
dos indepenaientes, ina.movibles y responsables con -
arreglo a la. ley. 

TITULO VI 

Las Fuerzas' Armadas 

Todos los, españoles tendrán libre acceso a los 
Tl"ibunales. La Justicia será gratuita para quienes 
carezcan de medios econ6micos. ' 

'Artículo treinta y uno. 

La funci6n jurisdiccional, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, en los juicios civiles, penales, 
contencioso-administrativos, laborales y demás que 
establezcan las leyes, corresponde exclusiva.mente 
a 10R Juzgados y Tribunales determinados en la 
Ley Orgánica de la Justicia" según su diversa com .. 
petencia. 

:Artículo trei1da y dos. 

l. La Jurisdicci6nMilita:r se regirá. 'por las 
leyes y disposiciones que privativamente la re
gulan. 

n. IJa Jurisdicción Eclesiástica tendrá por ám
bito el que establezca el Concordato con la. Santa 
Sede. 

:A1'tículo treinta y t1'es. 

La alta inspeccjón de la. J usticÍa. corresponde al 
Presidente del-Tribunal Supremo, el cual será de
signa<1o entre juristas españoles de reconocido 
prestigio. 

'Artículo t1'einta y cuat1'o. 

IJos Jueces y Magistrados no podrán ser sepa~ 
rados, suspendidos, trasladados ni jubilados, sÍnO' 
por algunas de las causas y con las garantí8¡s presM 

éritas en las leyes. " 

Articulo treinta y oinoo. 

1. El Ministerio Fiscal, órgano de comunica
ción ímtre el Gobierno y los Trlbuno,les de Justi
cia, tiena' por :misIón promover la acción de la Jus· 
ti<lin. en de'lonso, do los intereses públicos tutelados 
por h¡, ley y prOClUro,r nnte los JuzglHlos y T:t'ilm· 
l1aJas el mantenimiento ele1 orden juddico y la 
satisfacoión dol interés social. 

II. Las :funciones encomendadas al Ministerio 
Fisqal.se ejercerán por medio de sus órganos, orM 

denados conforme a los principios de unidád y de-' 
pendencia jer¡trquica. 

A'rt?Gulo treinta y siete. 

Las Fuerzas Armadas dsla Nación, constituidas 
por los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire y la.s FUErr

zas de Orden Públicp, garantizan la unidad e 1n
$lependencia de la Patria, la. integridad de sus te
rritorios, la seguridad nacional y la defensa. del 
orden institucional. 

Artlculo treinta y ocho. 

Una Junta de Derensa Nn.oional, integrada pOl' 
el Presidente del Gobierno,. Jos Ministros de los 
Departamentos militares, el Jefe del Alto Estado 
Mayor y los Jefes de ]Jstado Mayor de los Ejér
citos de Tierra, Mar y Aire, propondrá. al Gobier
no las líneas generales concernientes a la segurÍM 
dad y c1efensa nacional. A esta Junta. de Defensa. 
Nacional po(lrán ser incorporados los Ministros o 
Altos Cargos que, por el carácter de los asuntos 
a tratar, S~ considere cónveniente. 

A1'tíoulo t1'einta y nueve. 

Un Alto Estado Mayor, dependiente del Presi. 
dente del Gobierno, será. el órgano técnico de la 
Defensa Nacional, con la misión de coordinar la. 
acción de los ~staaos Mayores de los tres Ejérg 

citos. 

TITULO VII 

La Administración del Estado 

A1'tículo oua,1'tmta. 

l. IJa Aclministraci6n, constituida por 6rganos' 
jerárquicamente ordenados, asume el cumplimienM 

to de los fines del Estado en orden a la pronta y 
efioaz satisfacción del interés general. 

n. Los órganos superiores de la Administraw 

oi6n, SU respectiva competencia y las bases del ré~ 
gimen de sus funcionarios¡ venddn determinados
por ley. 

IIr: Ln A<1ministrndón estará asesot'ttdlll pOi' 
los Orguuos Cons.ultivol'l g,UG Gstl1blí\i?iélt la ley. 

IV. ]11 OonsGJo do l:Ostl1{lo es el supremo (luel'~ 
po no:t1sultiv() de la Administraci6n y su comp€)$ 
tenoia y funcionamiento se ajuatarttl1 °a lo que dis.
ponga la ley. 

V. El Consejo ds Economía Naoional es el 
órgano consultivo, asesor y técnico en los asuntos 
de'imporúancia que afect~n a. la aconomia nacional. 
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A 1'tloulo cuarenta y 1mo. 

l. La Administración no podrá dictar disposi
ciones contrarias a las leyes, ni regular, salvo 
autorización expresa de una ley, aquellas materias 
que se'an de la exclusiva competencia de las Cortes. 

11. Serán nulas las disposiciones admD;ristrati
vas qúe infrinjan lo establecido en el párrafo an
terior, 

Artíc1,t,[0 cuaren,ta y dos. 

1. Las resoluciones y acuerdos que dicte 'la Ad
ministración lo serán con arreglo a las normas qúe 
regulan el procedimiento administrativo. ~ 

n. Contra los actos y acuerdos que pongan fin 
a_ la. vía admjnistrativa podrán ejercita,rse las ac
ciones y recursos que procedan ante la jurisdicción 
.competente, de acuerdo con las leyes. 

ID. IJa responsabilidad de la Administración 
'ff de sus autoridades, funcionarios y agentes podrá 
exigirse llar las causas y en la forma que las leyes 
(lete'rminan. 

ATIlc'uJo cuarenta y tres. 

Todas las rmtori<lades y funcionarios públicos de
ben fideli,l:ul a los l?l'incipios del Movimiento Na
{íiol1111 y denuís TJeyes Funda¡menf,aJes del Reino y 
pl'e¡:¡t!l¡l:~ín, antes de tomar posesión de sus (largos, 
.el juramé'nto correspondionte. 

Artículo c'ttarenta JI ouatro. 

Al Tl'ihnnnl <le Cuentas (le1 Reino conesponde, 
"llOn pleno. indellcndencia, e'1 examen y comproba
eión <le las eucntas expresivas de los hechos reali
zados en ejereicio ele las Leyes de Presupuestos y 
(le ('!1l'údel' fiscal, así como las (montas de todos 
101'1 Ol'ganiAmos oficiales que reciban ayuda o 8U1>
ve,nni6n <'Cm cargo a los Presupuestos Generales 
del J~Ktad() y de' sus Organismos autónomos, y 1'oa
llz:u' laH demlls' funciones que le seiíalo su Ley 
Úl'g{LnÍ{'a. -

TITUI.lO VIII 

La Administrao1ón Local 

Artíoulo cu(trenta JI oinco. 

'r. Los Munici.pios son entidades naturales y 
e(mabituyen estructuras bó'sicas de la comunidad 
l'IWiono,Í, agrupIl.ndose territorialmente en Pro
'\'lncias. 

U. T~¡¡, P!'oviucilJ¡ SR circunscripoi6n dGtermina~ 
do. lml' la u.grupaoióll ele Municipios, 11 In. vez que 
divi.sitlntel'l'itorh~l de lllt .Adminlliltl'udón <1e1 Es
'títdo. Tll,mbi~n pOal'ftn (\Rtfl¡ble(J~'l1'se tliv.!sionos te
l'l'i'úol'iítles distinú¡¡,s ele In, Pl'ovillch". 

ArEic1¡,lo cuarenta JI seis. 

r. TJOS Municipios y las Provincias tienen perM 
sOl1alidad jmídica y capacidad plenll par!)¡ el cum~ 

. plimie'nto de sus fines· peculiares en los términos 

establecidos por las leyes, sin perjuicio de sus fun
ciones cooperadol'as en los servicios del Estado. 

n. Las Corporaciones municipales y provin
ciales, órganos de representación y gestión del Mu
nicipio y la Provincia respectivamente, será.n ele
gidas por sufragio a,rticulado a través de los éauCes 
l"epresentativos que señala el a,rtículo diez del 
Fuel"O de los Españoles. 

Artículo C'llare'nta y siete. 

El Estado pl"Omueve el desarrollo de la vida mu
nicipal y provincial, protege y fomenta el patri
monio de las Oorporaciones locales y asegura. a. 
éstas los medios económicos necesarios pa,ra. el 
cumplimiento de sus fines. 

ifrtícltlo Cll,arenta y ocho. 

El régimen de la Administración local y de sus 
Corporaciones, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos anteriores y las garantía.s exigidas por 
el hi~n común en este orden, vendrá de'terminado 
'Por la ley. 

TITULO IX 

llelaciones entre los Altos Organos del Estado 

Arlio,/tlo ouaronta JI l'IlUevo.-

l,as Cortes Espaflollls serán inmediatamente in~ 
10r111adas del nombramiento de nuevo Gohierno y 
de la sustitución de' cualquiera de sus miembro~. 

Articulo oin01tenta. 

Además de su participaQÍón en las tareas legi'J. 
lativas, compete a las Cortes, en relación con el 
Jefe del Estado. 

a} , Re'cibir al Jefe del Estado y al heredero de 
la Corona, 111 cumpl:ír éste los treinta años, jura. 
mento de fidelidad a los Principios del Movimien· 
to y demás Leyes Fundamentales del ,Reino. 

b) Resolver, de acuerdo con la Ley. da Suce
sión, todas las cuestiones que puedan surgir en 
or(len a 101 sucesión en la Jefatura elel Estado. 

(~) Autorizar al Jefe del Estado p!)¡rt\ realizar 
aquC'llos actos que, por Ley Fundamental, 1'equie
l'a-n hJ, intervención de las Cortes. 

d) Las dem¡'¡,s que a este respecto les confieran 
'las I-Jeyes Fundamentales. o 

Artículo Cin01f,C1tta JI uno. 

El Gobierno pmlrá S01t1etel' I:J¡ lit sjlllción de'l .Tefe 
(1el1~stltd() clia})oaicionos con tuerza de ley con arre~ 
glo a las auttJl'izu,cllones expresas de 10,8 Cortes. 

Artün~l(J oinc~uJnia JI dos. 

Salvo el caso I)revisto en el ttl"tÍ<ml0 anterior y 
los compl'emdicloa en el npllrrtado d) del articulo 
(Hez <.le est!)¡ J.Jey y en el trece ele la Ley de Cortes, 
el Gobierno no podrá dictar disposiciones .que, de 
acuerdo con los artículos diez y doce' de la Ley de 
Cortes, deban revestir forma de ley, 
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A rtic7fclo citUnúntÚL :Y tres. 
El Pre§.idente del Gobierno y los l\finistros in

formt1\l.'6.n a las Cortes acerca, de la, gestión del Go
bierno y de sus respectivos Departa.mentos y, en 
su caso, deberán responder a, ruegos, preguntas e 
interpelaciones que se hicieran reglamentaria
mente. 

Artículo ci1Wlt8nta y cuatro. 

I. Corresponde al Gobierno acordar la redac
ción del proyecto de Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado y a las Cortes su aprobación, en
mienda o devolución. Si la ley de Presupuestos 
no se aproham antes del primer día del ejercicio 
económico siguiente, se considerarán automática
mente prorrogados los Presupuestos del ejercicio 
anterior hasta la aprobación de los nuevos. 

II. Aprohados los Presupuestos Generales del 
Estado, sólo el Gobierno podrá, presentar proyectos 
de ley que impliquen aumento de los gastos públi
cos o disminución de los ingresos, y toda propo
sición de ley, o enmienda a un proyecto o Pl'oposi
ci611 de ley que entrañe aumento de gastos o dis
minuci6n do ingresos, necesital'tt. 111 conformidad 
<lel Gobierno pura BU tramitación. 

In. Ji}l Gohierno someterá a la aprobaci6n de 
las COl'tes la Cuenta General del Estado, una vez 
examinadu, y comproba{la por el Tribunal de Ouen
tas del Reino. 

'Artíoulo oin01U'J1l,ta :Y oinoo. 
El Tribunal de Ouentas del Reino, en el ejerci

cio de su función fiscalizadora, deberl~ poner en 
(lOnocimÍento del Gobierno y de las Oortes, a, tra
vés de las correspondientes memorÍas e informes, 
la opinión que le merezcan los térm!nos en que ha
yan sido cumplidas las Leyes de, Presupuestos y 
las demás ele carácter fiscal, conforme a, 10 preve
nido en la I.Jey que regula esta obligación, y asi
mismo en todos aquellos caROS en que, por su ex
CC1)cional importancia, considere que debe hacer 
uso (le esta faüultad. 

A rtioulo oin01¿enta y seis. 

Sólo el J ere del Estado puede pedir dictamen al 
'Consejo del Reino. 

'ArtíC1tlo cincuenta y siete. , 
COl'l'eST10lHle al Jefe del Estado decidir, confor

tn(t a lttR loye!!, las cuestiones de competencia entre 
la Aclminist1'l1ci6n y los ,TueGes o Tribunales ordl~ 
Hurías y osp(wiales y las que se produzm.m entre el 

, ~rrilnmnl <le Cuentas y la Aclministraai6n o entre 
(lidiO F[11'Hít1llltl Y 10í'! demó'¡:¡ TrilmnttleFi orclinttdof'l 
y eSl)('lciftl(~A. 

ArtÍtNllo Ci17C1tc-nta y ocho. 

l. I.JOS }'roHi(lentefl ,le1 Tl'ibt'tl1aI SU!ll'emO (le 
,TUflticlÍ o, , (Jo1 Consejo de Estado, del Tribunal de 
Ct1ent!~s dcll'{elno y del Oonsejo ele Economía Nn,~ 
<lional, sCll'án designados por el Jefe del Eátado 
:a propuesta 011 terna del Consejo del Reino. 

IL Su mandato será de seis a,ños, y sus car~ 

gos tendrán las incompatibilidades que señalen las 
leves. 

"IILSu cese se producirá: 

a) :Por expirar .el térnlino de su mandato. 
b) A petición propia, una vez aceptada, su di-o 

misión por el Jefe del Estado, oído el Consejo del 
Reino. o 

c) Por decisión del Jefe del Estado, de acuer
do--con el Consejo del Reino .. 

d) A propuesta del Consejo del Reino, por 
incapacidad apreciada por los dos tercios de sus 
miembros. 

TITl:JLO X 

El rec1ll'~~ de contraiuero 

A1't-ículo cincuenta y 1M!8'V8. 

I. Es contrafue'l.'o tódo acto legislativo o ms
posición general del Gobierno que vulnere los Prin
cipios dellVfovimiento Ñacional o las demlís Leyes 
Fundamentales del Reino. 

n: En garantía de los principios y normas le
sionados ])01' el contrnfue'ro se establece el recur
so ante el Jefe del Estado. 

Artículo sesenta. 

PO{lrlhl promover recurso de contrafuel'o: 

a) El Consejo Nacional~ en todo caso, por 
a(\uel'<1o a(loptado por las dos terceras partes de 
SUR Consejeros. 

b) La Comisión Permanente de las Cortes en 
las disposidomffi de cal'tí.cter general del Gobier
no, medhmte acuerdo adoptado por la, mayoría de 
dos tercios ae sus componentes. 

Artículo sesenta :Y uno. 

, I. El recurso de contrafuero se entablará ante 
el Consejo <lel Reino en el plazo de dos me~es a, 
partir de la publicación en el «Boletín Oficia,l del 
T~stado» de la ley o de la disposición de carácter 
general que lo motive. 

I!. El Presidente del Consejo del Reino d!hrá 
c:uenta inmediata al J ere del Estado de la interpo
sición d",! recurso de contra,fuaro y lo pondrá en 
conocimiento do la Comisión Permanente de las 
Cortes o del Presidente del Gobierno, segtln co
rresponcla.,e a, los efectos de que si lo e'sthnun nece
sario, designen un representante que defienda ante 
el Consejo <lel ¡{eíno la legitimidad de la, ley o dis
posición de (lar/teter genemI recíUrl'ida,. . 

1II. El 'Consejo del Reino l de concml'rir Tunda
dos motivos, podrá proponer al Jefe del J-iJs'bltdo llli 
SUFlrml1siónJ durante la tramit¡wiól1 d{ill'ouul'RO I de 
In. ley o dh,pm'IÍuión cle Cl1l'l\'eter genm'llil l'('\curri(l¡¡, 
o I en su mUllo I dt'\l prccellto o p:t:e,~opto8 (10 (111), que 
re Multen tttrJcto,clos por 01 l'e(~,'tlrAO. 

A 'I'tíoulo sesent(~ :Y dos. 

I. m Consejo del Reino . so!i.citIU'1Í, c1i<:tamon 
acerca ele la (Juestión ph~nteaaa por el recurso ael 
contrafuero a una Ponencia presidic1a por un Pre· 
sidente de Sala de'l Tribuna,l Supremo de Justicia, 
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e integrado por: un Consejero Nacional, un Con
sejero Permanente de Estado, un Magistrado del 
Tribunal Supremo de Justicia y un Procurador en 
Cortes, designados por la Comisión Permanente de 
las instituciones respectivas y. en el caso del Tri
l?unal Supremo, por su Sala de Gobi.erno. Dicho 
dictamen se elevará al Consejo del Remo, con ex
presión de los votos particulares, si los hubiere. 

Ir. El Qonsejo de~ Reino, presidido a estos 
efectos por el Preside~te. del TribunaJ. Supremo de 
Justicia, propondrá al Jefe del Estado la resolu

" .ción que proceda. 

'Artículo sesenta y tres. . .. 
"En el supuesto de que la Comisión P~rmafiente 

de las Cortes advirtiera vulneración de los Princi
pios del :Movimiento o demás Leyes Fundamenta-

, les, en un proyecto o proposición de ley dictami
nado por la Comisión correspondiente de las Cor
tes; expondr;í. su parecer, en razonado escrito, al 
Presidente de las Cortes, dentro de los ocho días 
si~uientes a. la. publicación del dictamen en el «Bo
letín Oficial» de éstas, quien lo trasladará a la Co
misión que lo hubiere dictaminado para que someta 
a. nuevo estudio el proyecto o proposioión de ley 
de que se trate. Entre tanto, se suspenderd. su in
clusión en el orden del día dell?leno o, en su caso, 
será retirado del mismo. 

Artículo sesenta y cuat'l'O. 
La resolución que anule por contrafuero el acto 

legis1atjvo o disposición de' carácter general del Go
bierno que haya sido objeto de recurso, obliga.rá. a 
la inmediata publicación en el «Boletín Oficia.l del 
Estado» de la nulidad acordada, con el a.lca.nce que 
en ca<1a caso proceda. 

'Artíoulo $(Menta :JI oinoo. 

r. El Jefe del Estado, antes de someter a refew 

réndum un proyecto o proposición de ley elabo
rados por las Cort'?s, interesará del Consejo Na~ 
cional que manifieste, en plazo de quince días, si 
a su juicio existe en la misma motivo para pro-
mover el recurso de contrafuero. . ~. 

II. Si el Consejo Naciona.l entendiera que di. 
cho motivo existe, procederá a entablarlo en la 
forma pr6'VÍsta en el artículo sesenta y uno. En 
caso contrario, así como en el de quedar' desesti
mado dicho recurso, la, ley podrá ser sometida a 
referéndum, y después de su promulgación no po
dr~ ser objeto de recurso de contrafuero. 

A 1'tíouZo sesenta :JI seis. 
Una Ley especial esta,blecerá las condiciones, la 

formo, y los términos en que haya de promoverse 
y líIurrtoiTIcia,ue 6'1 pl'ocedimIento a CIue dé lugttr el 
reClUl.'SO de contrafuero. 

11ISPQSr'ClIO:NES ADII'CJiONALES 

Primera. 

·EI artículo sexto del FUERO DE LOS ESPA-
1'íOLES queda redactado así: 

«Artículo sexto. La profe,sión y práctica de la 
Relimón Católica, que es la. del Estado español,. 
goza.rá. de la protección oficial. 

El Estado a.sumirá la. protección de la libertad 
religiosa, que será garantizada. por una eficaz tu
tela jurídica que, a la vez, salva.guarde la moral 
y el orden público.ll 

Segunda. 

La Exposición de motivos y las Declaraciones: 
TI (número tres); ID (número cuatro) ;\1JII 
(número tres); XI (números dos y cinco); y 
XIII (número uno, dos, tres, cuatro, cinco y seis} 
del FUERO DEL TRABAJO, quedan redactadas' 
en los siguientes términos: 

Exposición de motivos 
-
«Renovando la tradición ca.tóliea de justicia so-

cia.l y alto sentido humano que informó la. legisla
ción de nuestro glorioso pasado, el Estado asume 
la tarea de garantizar a los españoles la Patria> ' 
el Pan y la Justicia. 

Para cOllsegJiÚrlo--a.tendiendo, por otra parte, 8; 

robustecer la unidad, libertad y grandeza de Espa
ña-acude al plano de lo social con la voluntad 
de poner la riqueza al servicio del pueblo espa:ñol. 
subordinando la. economía SI 111' dignidad de la per
sona humana, teniendo en cuenta sus necesidades 
materiales y las exigencias de su vida. intelectualt 
moral, espiritual y religiosa.. 

y partiendo <.le una concepción de' España como 
unidad de destino, manifiesta, mediante las pre
sentes d'ecla.raciones. su designio de que tamhién 
la producción espafiola, en la hermandad de todos 
sus elementos, constituya una. unida.d de servicio a 
la fortaleza de la Patria y al bien común de todos 

. los espafioles. 
El Esta.do espa.ñol formula estas declaraciones, 

gue inspirarán su poUtica social y económica; por 
imperativos de justicia y en el deseo y exigencia 
de cuantos ha.biendo laborado por la. PátrÍa for
man, por el honor, el valor y el trabajo, la más 
adelanta.da aristocracia de esta. era nacional. Ante 
los espo,ñoles. irrevocablemente unidos en el sacri
ficio y en la. esperanza, declaramos:» 

Declaración II 

«B.-Sin pérdida de la retribución y teniendo en 
cuenta las necesidades técnicas de las empresas, 
las leyas obligard.n a que sean respetadas las fies~, 
tas religiosas y civiles decl!lJradas por el E¡,¡tado.», 

Declaración nI 
«4,.-El EstMl0 fjjaró, las bases mínimas pn,ra, ll:b 

orclenl1ción del tro;bajo, con su.jecI6n u, lns (lUales 
s() estahlecerlÍn las relaciones entre lOA tmlmjl1uo
res y las empresas. :mI contenido primm'<1ial de (E
chas relaciones será tanto la prestaci6n del trabajo 
y su. remuneración, como la ordenación de loa ele
mentos de la empresa., baso,da en la justicia, 191 
recíproca lealtad y la subordinación de los valores. 
económicos a los de orden humano y social.» I 
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Declaración VIII 

«3.-La dirección de la empresa ~sertt responsa
ble de la contribueión de ésta al bien co:rm'm de la 
economía nacional.» 

Declaración XI 

«2.-Los actos ilegales, individua:les y colectivos, e 

que perturben de ma:nera grave la producción O 

atenten contra ella, serán sancionados con arreglo 
a las leyes.JI e. 

«5.-El Estado, por sí o a través de los Sindica
tos, impedirá toda competencia desleal en el cam
po de la producción, así como aquellas actividades 
que dificulten el normal desarrollo de la economía 
nacion~l, estimulando, en cambio, cuantas inicia
tivas tiendan a su perfeccionamiento.» 

Declaración XIII 

«l.-Los españoles, en cuanto participan en el 
trabajo y la producción, constituyen la Organiza
ción Sindical.» 

«2.-1.13. Organizaci6n Sindical se constituye en" 
U11 orden dé Sindicatos industriales, agrarios y de 
servicios, por ramas de actividades a esca.laterri
todal y nacional que comprenda a todos 103 fac
tores de la 1>1'o(lucoi6n,» 

dl.-IJOS Sínclicatos tendrán la condición de cor
poraciones de derecllo p11hIíC9 de hase reprasen
tativa, gozando ele perflonalidacl jU!Í<licn. y plena 
capacidad funcional en sus respectivos ámbitos de 
competencia. Dentro de ellos y en la. forma. que 
legalmente se determine, se constituirán las aso
ciaciones respectivas de empresarios técnicos y tra
bajadores que se organicen para la. defensa de sus 
intereses peculiares y como medio ae participación, 
lihre y representativa, en 1M actividades sindica
les y, a través de los Sindicatos, en hs tareas co
munitarias de la vida política" económica y social.» 

«4.-Los Sinclicatos son el cauce de los intereses 
profesionales y. económicos para el cumplimiento 
de los fines de la comunidad nacional y tienen la 
representación de aquéllos.» 

«5.-1;os Sin<1icatos colaborarán en elestudio de 
los problemas ele la producción y podrán proponer 
soluciones e intervenir en la reglamentación, vigi
lancia y cumplimiento de las condiciones de tra-
bajo.» e 

«6.~IJOS Sindicatos podrún crea,r y mantener or
ganismos de investigación; formación :moral, cul
tural y p,'ofosional, previsión, auxilio y de:más de 

. clmÍ,cter social que interesen a los pa,rticipes en la 
pro(lu(~ci6n,» 

Tercera. 

A. Tcios ttl'bkuloa primero, segundo, sexto, sél?~ 
titno¡ mll!ílivo, doro, tl'Aee, (lltliOl'(\(¡)¡ <1ieois6is y die
(Jillh'}t~ (le lit LI~'Y DE COHTES I qn~dttn r0dtt'~
tl1c1oli! NmlO a {\Ontinmwilm se 0Xp.t'(lIl¡~: 

«Articmlo primero.-IJlts Cortes RO!1 el órgallo 
superior ele participación d{~l pueblo ospm101 en llts 
tareas aol BAta(lo. EA misión principal (1.0 las Cor
tes la elaboración y aprobación de . las Leyes, sin 
perjuicio de la sanción que corresponde al Jefe del 
Estado.» , 

I «Artículo segundo.-I. Las Oortes se compo-

I 
nen de los Procuradores comprendidos en los apar
tado~ siguientes: 

a) Los miemhros del Gobierno. 
b) Los Consejeros Nacionales. 
c) El Presidente del Tribunal Supremo de' 

Justicia, el del Consejo de Estado, el del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, el del Tribunal dtl 
Cuentas del Reino y el· del Consejo dee Economía 
Nqcional. . 
. d)' Oiento cincuenta representantes de la Or
ganización Sindical. 

a) Un representa,nte de los Municipios de cada 
Provincia elegido por sus Ayuntamientos entre sus 
miembros y otro de cada uno de los )\¡'[unicipios de 
más de trescientos mil habitantes y de los de Ceu
ta y Melilla, elegidos por los respectivos .Ayunta-· 
mientos entre sus miembros; un representa:nte por 
cada Diputación Provincial y l\ilanconiunidad In
terinsnlar canaria, elegido por las CorlJoraciones 
respectivas entre sus mie:mbros. y los represen
tantes de las Corporaciones locales de los territo
rios no constituidos en pl'ovincias, elegidas de la 
misma forma. . 

f) Dos representantes de la Familia por cada 
provincia, elegidos por quienes figuren en el censo 
electoral de cn,hezas de familia y por las mujeres 
casadas, en la forma que se establezca por ley. 

g) Los Rectores de las Universidades. 
h) El Presidente del Instituto de Espalla y dos 

representantes elegiclos entre los miembros de las 
Reales Academias que lo componen; el Presidente 
del Consejo Supe'!'Íor de Investigaciones Científi
cas y dos representantes del mismo elegidos por 
sus miembros. e 

i) El Presidente del Instituto de Ingenieros Ci
viles y un representante de las Asociaciones de In
genieros que 10 constituyen; dos representantes de 
los Colegios de Abogados; dos representantes de 
los Colegios Médicos. Un representante por cada 
uno de los siguientes Colegios: de Agentes de 
Cambio y Bolsa, de Arquitectos, de Economistas, de 
Farmacéuticos, de IJÍcencÍados y Doctores en Cien
cias y Letras, de Licenciados y Doctores en Ci&.n~ 
cías Químicas y Físico-Químicas, de Notarios, de 
Procuradores de los Tribunales, de Registradores de 
la Propiedad, de Veterinarios y de los demás Cole. 
gios profe~ionales de título académico superior que 
én lo sucesivo s€t reconozcan El, estos efectos, que 
serán. elegidos por los respectivos Colegios Oficia~ 
les. Tres representantes de las Cámaras Oficiales 
de Comercio; uno de las Cámaras de la Pl'opie
da<1 Urbana y otro en representaci6n de las Aso
ciaciones ele Inquilinos, elegidos por sua Juntas u 
6rl~a1108 :t'(~pl'eli1entl1tivos. ~ 

rro{los 108 elegidos pO'l:' este u,rJí1¡l~ta(!o (leoberltn ser 
miembros ele los respentlvos Ook)gio¡.;, COl'poro,(lio
lleso Asoclaclo1les que los ,elijan. 

T.Ja composición y distribución de los Procurado
res comprendidos en este apartado podrá se'!' va
riada pqr ley,. sin que su número total se¡l¡ supe-
l'jor a treinta. . 

j) Aquellas personas que por su jerarquía ecle-
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sütstica, militar o administrativa, o por sus rele
vantes servicios a la Patria, designe el Jefe del 
Estado, oído el Consejo del Remo, hasta un nú
mero no rmperior a veinticinco. 

lilas Conüsiones de las Cortes todas las disposiciones 
que no estén comprendidas en el artículo diez y 

• que deban revestir forma de ley, bien porque así 
se establezca en alguna posterior a la pr6Sente 
o hien porque se dictamine en dicho sentido por 
una Comisión compuesta por el Pl'esidente de las 
Cortes, un ~linistro d6Signado por el Gohierno, un 
Consejero perteneciente a la Comisión Permanente 
del Consejo Nacional, un Procurador en Cortes con 
título de Letrado> el Presidente del Consejo de Es
tadoy el del Tribunal Supremo de Justicia. Esta. 
Comisión emitirá. dictamen a requerimiento del 
Gobierno o de la Comisión Permanente da las 
Cortes. 

TI. Todos Jos Proc~adóres en Corles represen
tan al Pueblo español, deben servir -a la Nación 
y al bien común y no estar ligados por lp.andato 
imperativo alguno.» 

'<G.<\rlícwo sexto.-Los Procuradores -en Cortes' 
que lo fuesen por razón deloargo que desempeñan, 
'perderán aquella condición al oesar en éste. Los 
designados por el Jefe del Estado la perderán por 
revoca,oión. del mismo. Los demás Proouradores lo' 
serán por cuatro años, siendo susceptibles de re
eleoción; pero si durante estos cuatro años un re
presentante de Diputación, Ayuntamiento o Cor
poraoión cesase como elemento constitutivo de- los 
mismos, cesará también en su cargo de Procu
rador.» 

«Articulo séptimo.-I. El Presidente de las 
Cortes será. designado por el Jefe del Estado entre 
los Proenradores en Cort6S que figuren en una ter- -
na que le someterá. el Consejo del Reino en el pla
zo m~tximo de diez días desde que se produzca la 
vacant&. Su nombramiento será refrendado por el 
Presidente en funcicr.l1es del Consejo ael Reino. 

n. Su mandato será tia seis años, mantenien
e do dilrllnte este pll1z0 su condición de Pro(mruc1or 

e-n Om'tes. El c!1rgo de Presic1ente de las Cortes 
temll'lílas incompn.tibilidades que señalen 1ns leyes. 

IIr. El Presidente de las Cortes cesaró' en su 
cargo: 

11) Por expirar el término de su mandato. 
h) A 11etición propia, una V6Z aceptada su di

misi6n por el Jefe del Estado, oiao el Consejo asl 
Reino reuni<lo en ausencia del Presidente tie las 
·Cortes. 

e) Por dé-éisÍón del Jefe del Estado, de acuer-" 
do con el Consejo del Reino, en reuniónaná.loga 
-a la prevista en el pf1rrafo anterior. 

d) Por incapacidad apreciada por los dos ter
cios de las Cortes, presidiaas por el primer. Vice
presi(1ente o, en su caso, el segundo Vicepresiden
te, J)l'evia pr.opuesta razonada de la Comisión. 
Permanente, con análoga presidencia, o ael Go
bierno. e 

IV . Vacante la, presidencia. de las Cortes, se 
harl1 cargo ele eolla el primer Vicepresiaente o, en 
su caso, el se~unc1o Vicepresidente, haRto, que se 
designe lluevo Presidente dentro del pIo,zo ele aie'z 
{HM. ' 

·V. IlOa dos Vi(1¡,\presidcn1¡cs y 1013 cuatro Se
nretl1l'i05 dc 111M Oortes FlG1'Itn olegidos¡ en Cítélo, le
gi¡¡lo,hnrr¡, y entro BUS Procura,lores, por el Pleno 
tll~ 1rlH COl"úcs.» 

«Al'M(mlo oCltavo.-IJo,fiI Cortea :runCliofHlrrMt en 
Pleno y por Comi¡.:¡ioneB. ¡JM Ck>:mÍl'!ionefiJ hlil'! :Cijn y 
nomln'fI, t\I, ~t'oBicl&l1te do 10,1'1 Cortes, t1! pl'opnc¡;¡tllJ 
<1e ll~ Cm!tl¡;nón Permanente y de fJ¡cuer(lo {lon 01 
Gohieruo. li}l Presidente fija, de 11<Juercl0 (lon el 
Gobierno, el orclen del día, tanto del Pleno como 
.de las Comision.es.» 

«Artículo doce . ..,....!. Son de la competencia de 

TI .. Si alguna Comisión de las Cortes plantease, 
con ocasión del estudio de un proyecto, proposición 
de ley o moción independiente, alguna cuestión 
que no fuere de la competencia de las Cortes, el 
Presidente de éstas, por propia iniciativa o a peti
ción del Gobierno, podrá. requerir el dictamen de 
la Comisión a que se refiere el pá,rrafo anterior. En 
caso de que el dictamen estimara no ser la cues
tión d& la competencia de las Cortes, el asunto será. 
retirado del orden del día, de 1'a Comisión.» 

«Artículo trece.-Por razones de urgencia, el 
Gobiemo podrtí proponer al J cfe del Estado la 
sanción <le tlecl'etos-loyes para regular l11n.terias 
emuwiadas en los artículos {liez y doce. IJa, urgen
cia, sel'lí apre(lütda por el Jefe del Estado, oída la 
Comisión a que se refiere el artículo antorior, la 
(mal poelrá. llamar 18, atención de la Comisión Per
manente si fi,(lvirtiera materia de contrafuero. Acto 
<lontinuo de la promulgación de un decreto-Iev se 
dar:1 cuenta. de él a la,s Cortes.» <-

«Artículo catorce.-I. La. ratificación de trata
dos o convenios internacionales que afecten a la 
plena soberanía o a la" integridad te:rritorial es
pañola, serán objeto de ley aprobada por el Pleno 
de las Cortes. 

II. Las Oortes en Pleno o en Comisión, se5lÍn 
los casos, serán oídas para la ratificación de los 
(lem¡~s tratados que afecten a materias cuya regu
laci6n sea de su competencia, conforme a los ar-

. tícul,os diez y doce.» 
«Artículo dieciséis.-El Presidente de las Cortes 

someterá al Jefe del Estado, para su sanción, las 
leyes aprobaclas por las mismas, que deberfÍ,n ser 
promulgada.s en el plazo de un mes desde su re
cepclión por el Jefe del Estaao.» 

«Artículo diecisiete.-El Jefe del Estado, me
diant& mensaje motiva.do y .previo dictamen favo
rable del Oonsejo asl Reino, podrá t1evolver una 
ley a las Oortes para nueva, deliberaci6n.» 

B. Queda derogat1a la DispoBlci6u adiciol1U,l se
gunda do lit :WTIY DE COltTES. 

C'u(t1'ta. 

Ims í1rir{{luloF! 'bercero, CU!l¡r(¡o~ quinto, o(J'bI1vo, no
VCl1(), 011(JO' y qlliU(le ite In, IIll1Y Dlij SUCmSION, 
que(l11l1 l'o<1lwtados en In, siguiente fonna: 

«Articulo tercero.-Vacante la Jefatura del lUa. 
iiftcl.o, asunül'ú, sus poderes un Consejo de Regencia, 
constituído por el Pras.idente de las Cortes, el Pre~ 
lado de mayor jel'arquia y antigüedad Consejero 
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del Reino- y el Capitán General o, en su defecto, 
el Teniente Genaral, en activo y de mayor anti
gtledad de los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire y 
por este mismo orden, o sus respectivos suplentes 
i.lesignados conforme a 10 dispuesto en el artículo 
siguieute. El Presidente de este Consejo será el de 
las Cortes, y para la validez de los acuerdos se 1'6"
querirá la presencia, por lo menos, de dos de sus 
iras componentes y siempre la de su Presidenta o, 
en su defecto, la del Vicepresidente del Consejo 
del Reino.» 

.Artículo cuatto.-Uno. Un Consejo del Reino, 
que tendrá precedencia sobre los Cuerpos con¡ml
tivos de la Nación, asistirá al Jefe del Estado en 
los asuntos y resoluciones trascendentales de su 
excIusiya, competencia. Su Presidente será el de 
las Cortes, y estará compuesto por los siguientes 
miembros: 

- El Prelado de mayor jerarquía y antigü6"dad 
entre los que sean Procuradores en Cortes. 

- El Capitán General o, en su defecto, Tenien
te General en activo y de mayor antigtiedad de 
los Ej(}rcitos de Tierra, Mar o Aire v por este 
mismo orden. v 

- El General Jefe del Alto Estado Mayor o, en 
mI defe(:to, el mtts antiguo de los tres Generales 
JeÍes ele l~stado Mayor de Tierra, Mar y Aire. 

- El Presidente del Tribunal Supremo de Jus-
ticia. . 

- El Presidenta del Consejo de Estado. 
- ]11 Presiclente del Instituto de España. 
- Dos Oonsejeros elegidos por votación por 

cada uno de los siguientes grupos ele Procurado
res en Cortes: 

3) El de Consejeros' Nacionales. 
b) El de la Organización Sindical. 
e) El <le Administración Local, y 
d) El de representación familiar. 

- Un Consejero elegido por votación por cada 
uno de los siguientes grupos de Procuradores en 
Cortes: . 

a) El de Re'ctores de Univ.ersidad. 
b) El de los Colegios profesionales. 

Dos. El cargo de Consejero estar¡\, vinculado a 
la. condición 1)01' la que hubiese sido elegíc10 o de
signa(10. 

Tres. El Jofe del Estado de'signará, a propues
ta del Consejo del Reino, entre sus miembros, un 
Vicepresidente y los suplentes de cada uno de los 
Conse-jel'os miembros del Consejo de Regencia. 

Ouatro. JlJn los casos de imposibilidad del Pre
sidonte o (10 q:t10 vaque la Presidencia <10 las Cor
tes y, ,In éF!tt~ ,'Iltimo (laSO, hasta (}llO Be proveít 
csta. Jolr(oj'l'1iél¡;\TI(\ia, le Bl1StitUÍrtt el Vin('lpreBidente 
dGl (\Ol1BO,Í(l (101 Reino. . 

Cinc·o. TJo"l fl¡(\u01'dos, dicMmenGs y prOp1.16B1iftS 
de l'erlOhwión (le1 Oonsejo dol Reino se aclopbarán 
por ffin,Y0l'Üt (1(~ votos entre los Cop.se'jeros pl'esen~ 
tes, cuyo m'nnero no podrá ser inferior al de la mi
ta.d mMl uno ele la totalidad de sus com.ponentes, 
excepto cuancl0 las. Leyes Fundamentales exijan 

una. mayoría determinada. En caso' de empate de
cidirá el voto del Presidente.» 

«Artícu19 'quinto.-El Jefe del Estado estará 
asistido preceptivamente por el Consejo del Reino 
en los casos en qua la presente Ley· u otra de ea
l'lÍeter fundamental establezca este l'equisito.» 

«Artículo octavo.-I. Ocurrida la muerte o de
clarada la ineapacidaddel Jefe del Estado sin que 
hubiesé' designado sucesor> el Consejo· de Regen
cia asumirá los poderes, salvo el de revocar el 
nombramiento de alguno de los miembros del pro
pio Consejo, que en todo caso conservarán sus 
puestos, y convocará, en el plazo dé' tres días; a 
los miembros del Gobierno y del Consejo del Rei
no pa.ra que, reunidos en sesión ininterrumpida y 
secreta, decidan, por dos tercios de los presentes, 
que supongan como mínimo la mayoría absoluta., 
la persona de estirpe l'~a que, poseyendo las con
diciones exigidas por la presente Ley y habida 
cuenta de los supremos intereses de la Patria, de
ban proponer a las Cortes a titulo de Rey. Si la 
propuesta no fuese a,eeptada, el Gobierno y el Oon~ 
s~jo del Remo podrán formular, C011 sujeci6n al 
mismo procedimiento .. una segunda propuesta. en 
favor do otra persona de estirpe regia que reúna. 
también las condiciones legales. 

n. Cuamlo, a juicio de los reuniclos, no exis
tien¡, persona ele la. estirpe que posea dichas condi
ciones, ° las propuestas 110 hubiesen sido acepta
das por l!LB Cortes, propondrlÍn a éstas, con las 
mismas condiciones, como Regente, la personali
c1ad que por su prestigio, capaci<1ad y posibles 
asistencias ele la N¡wión, <leba ocupar este cargo. 
Al formular esta propuesta podrán señalar plazo 
y condición a la duración de la Regencia, y las' 
Cortes debetlÍn resolver sobre cada uno de estos 
extremos. Si la persona propuesta como Regente 
no fuese' aceptada por las Cortes. el Gobierno ye1 
Consejo del Reino deberán eÍe<:tuar, con sujeción 
al mismo procedimiento, nuevas propuestas hasta 
obtener la aceptación de las Cortes.· 

nI. En los supuestos a que' se refieren los pá
rrafos anteriores, de no alcanzarse en primera vo
tación la mayoría de dos tercios, se proce(1er¡\' a 
segunda y, en su caso, a tercera votación. En esta 
última, para la validez del acue'I'do bastará la ma
;roda de tres quintos, que habrá de equivaler, por 
lo menos, a la mayoría absoluta. 

IV. .El Pleno de las Cqrtes hahrá de celebrar
se en el plazo máximo <le ocho días a partir de' 
cad n propuestn, y el sucesor, obtenido el voto fa
vorable ele las mismas, de acuerdo con 10 que dis
pone el artículo quince, prestará el juramento exi¡. 
gido por estOr Ley, en cuya virtud y !tcto seguido, 
el COl'lI'!ejo de Regencia le tramnnit1rt~ 1'!118 po(lorea. 

V. En tOJnto no se cumplítn laR pI'evlaion~1'l el'!
i¡ablo(lido,ll en el n,rtículó Ol1(',e ae esttlt I.ley, al pro
duoi't:'lilo la vl)¡ca,nte en la .Te:rltllUra dol 1~1stn,c1o Ae 
\pT()('oderí~ a. la (1esignaoión del suce<sor de acuerdo 
con lo dispuesto en el presen.te artículo.» 

«Articulo n.oveno. Para ejercer la Jefat1.l.ra del 
Estadó como .Rey o Regel1t& se requerirá ser va
rém y español, haber cumplid'o la edad de treinta 
años, profesar la religión católica, poseer las cuali-
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dades necesarias para el desempeño de su alta mi
sión y jurar las Leyes Fundamentales, así como 
lealtad a los Principios que informan el Movimien-

. tQ N aciana!. El mismo juramento' habrá depres
tal" el !!UCEmor después de cumplir la edad de trein
taaños.liI 

«Artículo once.-I. Instaurada la Corona en 
la persona de.un Rey, el orden regular de suce
sión será. el de primogenitura y repres~ntación, con 
preferencia de la línea anterior a las posteriores; 
6Il la misma línea, del grado más próximo al m,ás 

• remoto; en el mismo grado, del yarón a la hem
bra, la cual no podrá. reinar, pero sí, en su caso, 
tra.nsmitir a sus hered~ros el derecho, y" dentro 
del mismo sexo, de la. persona de más edad'a la de 
menos; todo eno sin perjuicio de las excepciones 
y requisitos preceptuados en los artículos ante-
riores. . 

TI. En el caso de que el heredero de la Coro
na, según el orden establecido en el párrafo ante
rior, no alcanzase la edad de treinta años en al 
momento de vaca.r el trono, ejercerá sus funciones 
públicas. un Re~ente designado de acuerdo con' al 
artículo ootavo de esta Ley, hasta que aquél cum
pla la edad legal. 

lIT. La misma norma se aplicará si por inca
pacidad del Rey, apreciade. en la forma prevista 
Ém el artículo catorce de esto. Ley, las Cortes de
clal'o.sen la. o,pertul'o. de lo. Regencia y el heredero 
no hubiera cumplido los treinta o,ftos. 

IV. En los supuestos de los dos párrafos an
teriores, la, Regenaia, cesará. en cuanto cese o des
aparezca, la causa que la, ha,ya motivado.» 

«Artículo quince.-I. Para la vo.lidez de los 
acuerdos de las Cortes a, que esta, Ley se raxiere, 
será preciso el voto favorable de los dos tercios de 
los Procuradores presente'S, que habrá. de equiva
ler, por lo menos, a la ma.yoría absoluta del total 
de Procuradores. 

II. Sin ernho.rgo, en los supuestos a qUE) se re'
fieren Jos arMenIos sexto y octavo de la presente 
Ley, de :1'10 altn11Z!1l'Ke en primera votación la. ma
yoría. de dos tel'('iofl, Re pr()Ceder{L a segunda y, en 
FIn caso, !1 tel'eera votaci<Sn. l,jjn esta última, para 
la validez (lel acuerdo bastará la ma.yoría; de tres 
quintos, que habrá de equivaler, por lo memos, a 
la mayoría a.bsoluta.» 

DI,SP,OSICJ:ONES TRANSITOJ;UAS 

Primera. 

1. Cllanclo 8e cumplltn las previsiones de III 
Lt'I'y ,le SucGsi6n, la persona llamu.tla a ejercer la 
,TeúJ¡tura, <lel Flstado, a título de :.Rey o ele Regen
to, !1Sllmirli las funciones y deberes sefialudoB al 
.1 efe del Estado en lo. presenta IJey. 

n. Las atribuciones (íoncedidas 111 Jefe (lel J~s~ 
tlul0 por la.s IJeyes de trointo, ,1e enero de mil no
vedenilos treÍ'nta y oclm y <lo ooho de 1;1,g'osto de 
mil novecientos treinta y nueve'~ alñí comolu.FJ pre
l'l'ogU.tivM que le otorgan los Ilit'ticuloa soxto y 1i1'e
ee d.o la Ley de Sucesión, subsistirán y manten
dráu su vigencia. ha.sta que se produczo, 6'1 supues-
to Si que se refiere el párrafo anterior. .. 

IIl. La Jefatura Nacional del Movimiento 00-
rresponde con carúcter vitalicio ti¡ Francisco Fran
ca, CaudUlo de España. Al oumplirse las previ

. oione'S sucesorias, pasará. al Jefe del Estado y, por 
delegación de éste, al Presidente del Gobierno. 

, Segun.da. 

1\1 constituirse la próxima. legislatura de las Cor
tes, entrarán en vigor las modificaciones introou:
cidas por la disposición adicional tereera de la. pre
sente Ley en los articulas segundo, sexto y pi. 
rrafo cinco del séptimo de la Ley de Cortes~ y 
seguidamente las operadas en el Consejo del Rei
no según la nueYa redacción del artículo cua.rto 
de la Léy de Sucesión, en la Jefatura del Estado 
establecida en la dispos.ición adicional cuarta. 

Tercera. 

Con las salvadades previstas en la precedente 
disposición transitoria, la presente Ley entrará 
en vigor el dia siguiente al de su promulga .. eión. 

Ouarta. 

En el plazo de cuatro meses, a. C'onta.r desde la. 
promulgación de la. presente Ley t se public3rán 
los textos refundidos de lai!l J..leyes Fun(lttmenta.
les, en los que se recogerán' las modificaciones a. 
que .se hace' referencia en las tlisposiciones adicia,.. 
nales do la. presente Ley, previo diotamen del. 
Consejo del Reino y deliberación del Consejo de 
Ministros. 

Quin.ta. 

El Gobierno, en el plazo más bl'eve posible" 
presentará a. las Cortes los proyectos de IJey o 
dictará. las <1iSl)osiciones conducentes a' la debida. 
ejecución de la presente Ley. 

DISPOSIC'IONES FINALES 

Primera. 

A partir de las .. fechas de' entrada. en vigor de 
esta IJey, quedará.n deroga(la,s cuantas disposicio
nos se opongan a lo establecido en la misln8i. 

Segunda. 

rJa presente Ley tiene el Cimtcter ele' Ley Fun
ela.tmmta.l defjnido en el articulo eliez (le In. IJey 
c1e sucesión en la. Jefatura deol Estn{10. 

Artículo segundo.-1Ul roferéndum se efectua.rá 
COl1 sujéCÍón al procedimiento que se establece en 
e:rl Dect'eto de veintitmo del prerlf.mto mes y ten~ 
111'lt lugn.r el ml6rcolos dlll cl1t.orce de <11tdembre 
ael finÓ actual. 

AFlí 10 c1isl'ongo por el prol'lonto 1 )e(:'l'{ít¡o I dtulo 
~n Mach'itl a veintitrés do noviemhh\ do mil no
v~cientos sesenta y seis. /. 

FRANOISCO FnANCof 

(Del «B. 'O. del Estad'O»' núm, 281; ,de leGG.) 
! 
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ORDENES 

Súbseaefaría 

x 
ESTADO MAYOR GENERAL 

Bajas 

El día 24 del actual falleció en esta 
plaza el General ·(fe Brigada ,de Infan
taña, en reserva, D. Serafín Sánchez 
Fnensanta,Presidente ,de la Junta 
Calificadora .de Aspirantes a Destinos 
aviles. ' 

Madrid, 25 ,de noviembre de 1966. 

El Ministro del Aire. 
encargado del Despacho, 

LA.CALLE 

--------.. I •••• ~.~I.I •• ----------

Dir.cdón General 
de Reclutamiento ., Personal 

x 
ESTADO MAYOR GENERAL 

Distintivos 

Por reunir las <londioiones que ,de
termina el Decreto ·de 28 de junio de 
1935 {D. O. núm. 148) y .orden de 21 
de mayo ·de 1931 ("C. L.» núm. 279), 
se concede al ,General de División 
don Carlos Taboada Sangro, Subdi
rootor y lefe de Estudios de la Es
cuela Superior ,del Ejército, el ,distin
tivo de Profesol"ado y adioión ,de una 
barra. ·dorada y tres azules. 

Madrid, 23 ,de noviembre rde 1966. 

El. Ministro del Aire, 
encltrgado del D"spacho, 

LACALLE 

Por reunir l'!J,soondiolones que ,de
,termina el Deoreto da 28 da junio da 
11lS5 (D. O. núm. 14!!) y Orden ,da 21 
lile mayo de 1931 (<<e. L.» núm. 27\1), se 
oonce,de al Genera:J. de Brigada ,de In
lanter!a, ,diplomado de EstadO Ma
yor, D. So.lvMlar Batiuls Navarro" ,de 
la. ;ll1scuela 'Superior' del Ejé:tlcito (jefe 
de la, ES'Cluel>o. >de Esta-do Mayor), la 
4lllición. ,de ,dos barra~_ azules a una 
del mi~mo' lQoil!o,¡> y una 'dol'a'da que 

26 de noviembre de 1966 

DEL EJÉRCITO 
con el distintivo de Profesorado po
see. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966. 

El Minis~o ~el Alre. 
encargado del Despacho. 

LACA.LLE 

Gruz pensionada con ellO por 100 del 
suelao de .su empleo, a percibir de))
d.c la fecha que se 'señala (como como . 
prend.ido en el apartado b) del o:r-

tículo 1.0) , 

Teniente .de Infantería D.' José So
ler Regal, ,de la Ban-dera Roger .ie 
Flor, 1 Paracaillisía. A partir '.de 1 
da octubre .de 1966. 

Por reuuir las -con.diciones que ,de-. Madrid, 23 11.e noviembre de 1966. 
termina el Decreto de 28 ,de junio de 
1935 (D. O. núm. li8) y Orden ,de 21 
.de mayo 11.e 1931 (<<G. L.» núm. 279), 
se concede al General 4e Brigada de 
Artillería, lliplomado ,de Estado Ma
yOl., D. José Urzaiz Guzmán, Profesor 
Principal de la Escuela Superior ellel 
Ejército. el distintivo de Profesora.rlo 
y adición de una barra ,dorada. 

Madrid, 23 de noviembre de 1966. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho, 

LA.CALLE 

INFANTE:RIA 

Destinos 

Para. oubrir la vacante ,de libre elec
ción, cualquier Arma, plantUla even
tual, de comandante de la Escalo. 
complementaria o ,en su defecto de 
II.l.Esoal:a. aotiva, Grupo de «Destino 
de Arma () Cuerpo», antlnoiada por 
Orden ,de 3 de ootubre ·de 1066 .(DIA
RIO :OFICIAL .núm. 225), pasa destina
do. I{lon ,caráoter voluntario, al Pa· 
tronato de Casas Militares el coman
dante ·de Infantería ,de la Esoala ac
tiva,Grupo de «Mandod~ Armas», 
don ·Pe.dro 'rarno Tamo, a mis Orde· 
nos en la 1.e. Región Militar, plo.za 
do Ma.-ürid. 

Macll'id, 25 -de novIembre de 1966. 

El Ministro del Aire, 
encargado del DespaChO, 

LACALLE 

Recompensas 

Por apUo9:Ción ·delDeoretode la 
Presidc.lnola del Gobierno ,de 21 de oc
tubre ,ele 1954 (<<l.l. O. ,del E.» núm. 297) 
'Y De,oreto de oetG Ministerio de 31 de 
onero,de 1\145 (D. O. núm. 73), se. ,con
codo la. ,Cruz ,del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, de !pl'lmOl'!l. ·clase, a 
los (j.f1o:1ales'quo a ,continua,-c1ón se 
l'elao1·onan : 

Crw: sin penstón (como comprendtdo 
en et C1:partado a) det .artiouto 1.0 ) 

T'eniente Ide Infantería D. Ramón 
Salgado ·Montes, ·de la Bandera Ro-
ger de :Lauria. [I iPara'o.a.idl:sta. ' 

El Ministro del Alre, 
¡mcargado del Despacho, 

LACA.LLE 

ARTILLEIUA 
Vacantes de mando 

De libre elección. 
Escala activa. Grupo de «Mando de 

Al'mas». 
En él Regimiento .de Artillería. An

tiaérea nllm. 72, para. el <irupo desta
cado én la Base Aérea de Go.rrapini. 
110s (Zo.ragoza).-Uno. ·de teniente co
ronel. 

Documentación: Instanoia, eopia. ,de 
10. Hoja ,de ;ServiClios, v'lcha-resumen, 
ajustada. al modelo publica.do por 01'- ' 
den de 25 de marzo .de 1961 (D. O. nú
mero 73). 

Plazo ·de admls115n de peticiones: 
A partir del d1asigulente al de la pu
blicaclón ,de la presente Orden en el 
'DIARlO OFlcIAL,quincedias hábiles. 

Maürid, 23 ,de noviembre ,de 1966. 

El Ministro del Aire, 
encargado del DespacIto, 

LACALLE 

Bajas 

Según comuni>oa ·el ·Capitán General 
de la 2." ,Región Militar, el ·dia 15 de 
noviembre ,de 1966 ho, :1'allecido en la 
plaza ,de ,sevilla el ,coronel ,de Arti· 
llería, Esoala aCltiva, Grupo de «Man
,da de. Armas», dipl.jmado de Estado 
Mayor, D. Carlos 'Sánohez-Fenagut 
García, .del ,Parque y Maestranza de 
Artillería. ·de sevilla. . 

·Madri.d, 23 ·de noviembre de 1966. 

El. Mlnistre> dQl Aire, 
ettcart,tado del DC!1paCho, 

r.ACALLE 

Retiros 

P·o·r haber cumpUdo la edad· regla
mentaria en las fechas que se indio 
Clan, pasan a la süuae:Lón. ,d,e ·retira
do el jefe y o,fieial de Artillería que 
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a. continuación se relacionan, ,debien
,do hacér'seles 'Por el Consejo Supre
mo ,de Justicia ::\imitar elseñalamien
to del haber pasivo que les corres
ponda, previa propuesta reglamenta
ria. 

Coronel ,de Artillería,Escala activa, 
Grupo de «Destino ,de Arma o Cuer
;pon, D. J{)séGómez-Salas ,Góngora, 
del Parque y ~Iaestranza de Artille
ría. de Burgos, cumplió la. edad re
glamentaria el día 22 de noviembre 
de 1966. 

• Teniente alL'l:iliar de Artillería 110n 
David ,Gómez Fernández, del Grupo 
Mixto de Artillería del Sahara,cum
pUó la edad reglamentaria el -día 22 
de noviembre de 1966. , 

Madrid, 2-3 de novi:embrede 1966. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho, 

, LAcALLE 

Por babel' {\mnplido la afiad regla
mentaria. el día 21 de noviembre de 
1966. pasa a la situación de retirado 
el teniente auxiliar de Artillería don 
Ramón AliOn Martinez, del Regimien
to de Artillería. de Campalia. ltúme
ro 28, debiemlo hac{¡l'selupor el Con
sejo Supremo ,rlo J'usticiu.Militar el 

, sm1ttlami(mto del hah€ll' pasivo que Iq 
corresponda, pl'ovla propuest'!l. regla
mentaria. 

Madrid, 22 de novlembl'e de 1900. 

El Ministro del Aire, 
t!ncargado del Daspacho, 

LACALLE 

Pasa. a la situación de retirarlo, por 
habel'CllmpUdO la OIlarI reglamonta-
1'1'0. el (Ua 20 de no-vlembre tie 1966, el 
mo.astro ll.rmel'O ele la 2.0. Se()~i611 {le1 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejór
cito n. Francisc-o Foiglleras Suárez, 
en sltull.cMnde disponible en el Nor
to de Afl'icll., plaza 'lla Melilla, debian
-do h!l:06rsel¡; por el Consejo Supremo 
do J'us·tlc1a Militar el se:f1n.lamiento de 
hal)(lJ.· pasivo que le corresponda, pre
via propuesta reglamentaria. 

-Madrid, 22 de noviembre de 196fl. 

Ea Ministro del AIre, 
encargada del D·espacho, 

LACALLE 

Ascensos 
,POI' eXigtil' va.t1nnte y tener {mmpU· 

dMI 1M dont1iüionoa cIue tlelm:'miulJ. ln 
,I,oy tle :l.ürlo nhl.'U (1(! iOGl (D, O. m'l
m(w() 04) y Détíl.'oto ,dQ lB tl(!\mo,yo 1101 
mlsnlO 11Jto (1). ,O. núm, t30). se ílu
Clnl.'!1tl '!l.ptoll plJ.l'o, al t1.S(lOI!S{) y HO I1H· 
otlitUHÜlt1. Ii ClOt'CllHll, con ttnttgÜ(!llll.ll ¡lo 
15 ,¡:!<,novlomlll'(J lag 1000, Il. los te
n1fmtesnol'onoles de Al'UUel'ia, Escu,· 
la a.ctlva, que a. 'oontinuación se l'(l
lac10nan. los que quedo,rtln en las 151-
tUMiones que~e indi,can. 

'renientecoronelde, Artiller:va, Es
cala Bictiva, Grupo 'de «MandO ,de Ar-
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mas», diplomado de Estado Mayor, 
tIon Francisco Sintes Obrador, de la 
Escuela Superior del Ejército,conti
lluamlo en su actual destino. 

Teniente coronel de Artillería, Es
cala 'activa, Grupo de "Mando de Ar
mas», D. Agustín Ripoll Gayá, ,de la 
Base de Parque y Talleres de Auto
movilismode BaleareS. a mis órde
nes en Baleares, plaza ·de Palma de 
Mallorca. 

:Madrid, 24 de noviembre ,de 1966. 

E:l, Ministro del AL.'"e, 
encargado del Despacho, 

LACALLE 

Pases al Grupo de «Destino 

D. O., r¡.úm. 26a 

Al mismo. doce tri~nios por llevar 
treinta. y seis a:f1os de servicio, a. per
cibir desde lde Julio de 1965. 

;Madrid, 24 de noviembl'fl de 1966. 

E:l Ministro del Aire. 
encargado del Despacho. 

LACALLE 

Destinos 

Pasa destinado al iRegimiento de 
Artillería A. A. núm. 74, para el Gru
po de Lanzacohetes A. A. (Hawk). en 
turno de libre elección, el sargenm 
de Artillería D. Antonio Béjar Ana
lial, en situación de disponible en la. 
2J' Región l\mUar y agregado a tli-

de Arma o Cnerpo}} (¡ho Grupo. 
. . .. Este suboficial, con arreglo 'al com-

E.U ap~caclOn ,de lo ,dispr:esto en ~l, promiso contraido, deberá permane
artHJu}o 3.0 de la, Ley .de a de abril ser en el mencionado Grupodnrante 
do. 19¡)~ (D. O. numo gi), por 1:laber uu periodo mínimo de tres años, con
Cl!m?lldo la ,edad reglam?ntal'la el tándose a estos efectos el tiempo que: 
dH;' 21 de novIembre de 1966, pasa al estuvo destinado en el mismo eomo 
Grupo de "Destino ·de Arn:a o. ICuer- cabo primero. 
po> el ~omandantede A'rtllIlma, Es. Madrid, 21 de noviembre de 1966. 
cala. actIva, Gl'UpO .ae «lVlando ,de Ar
mas», D. Alberto Gómez Alonso, del 
Gobierno Militar !le l:legovia. ,collti· 
Ulw,ntlo en su actual destIno, 

Madl'itl, 22 de noviembro ,de 1966. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho. 

LACALLE 

Matrimonios 

Con arreglo a. lo ,dispuesto en la 
Ley de 13 de noviembre de'1957 (DIA
RWOFICIAL núm. 257), se ,concede li
cencia para. oontraer matrimonio al 
teniente ,de Artillería, Esoala ·aotiva, 
Grupo -de «Mando de Al'lnas)), ,don 
Fi'anoisoo Iteouenco Ghnúnez, del Des
tacamento ·del Servicio de Art111eria 
de la. Brigada. XXXI, oondo11a Maria 
!Uta Teresa. SegurClido Cortés. 

Madrid, 23 de noviembre ,de 1900. 

E:l Ministro del Aire, 
encargado del DespaCho, 

LAQALLE 

Especialistas del Ejército 

Tl'leni9S 

-Con al'1'eglo a 10 (lUedatol'mina la 
Ordan ,de 22 de ,diciembrG de 1050 
(D. O. núm. 290), se ()olweden los trie
uios !l.oumulables qua so intlionlt al 
'8,.1161'011 (JSl!cHllal1stu.del IllJ(\rcito de 
l'lorrn. 1). Gabt'lo1 So11a l:Jél.'ez, en si
tua<l16n ,d() :t'Qtlra'tlo por odu.¡l por ()r
dan {la 29 dfr' sopt1elnb¡1(l ¡le 1006 (DIA
RIO Q1.'ICIAf, l:11lm. 22a). CU1'SO lo. pro
puesta 10, 'Escuelo. de Apl1caelón y Tiro 
de Alot1llfw!a. 

El l\!1nistro del Aire. 
encargado del De!!l)aeho. 

LAC.\LLE 

INGENIEROS DE ARMA. 
MENTO Y CONSTRUCCION 

Vacantes de destino 
Da libre elección. 
Para. coronel de Ingenieros de Al'

mamento y Construcción (llama. de 
.construcción y Ele<ltrlci-Ilad) existen
te en la Esouela. Polité<lníca del EjéX'~ 
cito. para ,efe de Estudios. 

Documentacf.6n: Instancia. y Ficha
resumen ajustada '111 modelo publicar
<lo por Orden de 25 ,rle marzo de 1961 
(D. O. núm. 73), ·con arreglo a lo dis
puesto en ·las Ordenes de 19 (le agosto 
110 1953 (D. O,. núm. 180) y 8 de mal'Zll 
de 1055 (D. O. núm. 50). • 

Plazo de admisión ,de peticiones: 
A partir -deld1a siguiente al de la. 
publicación ,de la presente ,Orllen en 
el DUlUO OFlcIAL,qu1nce ,días hábi
les. 

Madrid, 24 ,de noviembre ,de 196G. 

El Ministro del .11.11'&. 
enClll'llado del DIifIílPacho. 

LACALLE 

CUERPO JURIDICO 
M.ILITAR 

Trienios 
Once' trienios por llevar treinta. y 

1:res 11110s dtl servicio. a percibir des
,de 1 ,de juUo .de 1962. ReotiUcMión 
o. la Orden ,de 2S de enero ,de 19(\!3 Con arreglo a 10 :dis'puesto en la 01"0-
(D. O.núm. 25). . ,den ,de 22 >de dioLembre de 1950 (D~", 



D. O. núm. 268 

:aIO OFICIAL mimo 290), se 'conceden al 
teni€nte coronel auditor (R. A.) ,don 
José Ibarra. Rodríguez, de la Audito-
1'ít'. de Guerra de la 3." Región Mili
tar •. diez trienios 'acumulables por 
llevar treinta. alÍas de servicios desde 
su ascenso a. oficial, a percibir desde 
1 d~ diciembre de 1966. 

Ma:drid, 24 de noviembre ,de 1966. 

El 'Ministro del Aire, 
éncargado del Despacho, 

LAC..u.r.E 

-----__ 1 .-= ........ -----
Dife((¡ó~ GeReral' 

de la Guardia (¡vd 

1Vacantes de EGando 

VaMnte el mando y di1'6eción del 
COlegio {le OUál'dias J'6\'enes ,«Duque 
de Ahumada» de la. Guardia Civil, se 
o.mmcia para ser cubierta en turno 
do libre elección entre los coroneles 
tlodichoCuerpo. Grupo <{le «:\.1:anrl0 
<lo Am:msn, que aspiren a desempe-
11arlo. 

l.o.fl instancias de los solicitantes, 
docnmentllClas conforme l1eterminan 
las Ordenes íle lde julio de 1052 y 7 
da agosto ,de 10:13 (DD. OO. n(¡ms. 148 
y 178, rr,¡;pMtiVl1mente), y cursadas 
por cConducto reglamentario a este 
Ministerio (Dirección General lIe la. 
Guardia Civil), deberán tener entra
<la en el mismo dentro elel plazo de 
qUillCfl dí'ílS, contados a partir de la 
fecha de 1ft publicación ,de esta Or
den, sIendo obligatorio para los re
sidentes en Baleares y Cana.rias a.nti
cipar sus peticiones por telógra!{). 

Maelrld, 21. do noviembre de 1066. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho, 

I~ACAr.r.E 

Trienios 
Con arreglo a la Ley ,de- 18 de di

ciembrede 1950 (D. O. mím. 286) 'Y 
Ol'tlofi lla.rl'l. su aplicación de 22 (le 
igual mes y afio (D. O. núm. 200), se 
'(lot}(J(Hlen los trienios acmTIulables que 
so expl'mmn a los jéfes ,¡le la GuarcUa 
Civil (!tUl 11 'oontillmtoión SI:) rela'oio
nn:n, d ebit.H:1 110 porolbtt'lO!'! a IHl.1'tir tl¡¡ 
1M fechlu\ {lUí! SQ indican: 

Tra(JO trtento/J 'lWT UIH)(tT tr()inta 1/ 
nuevo aftos (le sorvioio ¡lrmle su as

r,enso eL oftctaL 

Coronel D.Rgdunio Arcona,da :Ber
zosa, a. las órdenes del lDire'ctor ge· 
neral, afecto al. noveno Tercio, 'a par
til' ,de 1 ,de ,diciembre ,de 1966. 

26 de noviembre (le 1966 

Nueve trienios por llevar veintisiete 
a110s de servicio desde su ascenso a 

oficial 

Teniente coronel D. Joaquín Andrés 
Andrés, del séptimo Tercio, a. partir 
da 1 tde diciembre de 1966. 

Ocho trienios por llevar veinticuatro 
al10s de servicio desde" su ascenso a 

ofici& ' . 

Teniente coronel D. Saturnino Este-I 
vez Rodríguez, del 'primer Tercio, a 
partir de 1 de diciembre ,de 1966. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966. 

El Ministro del Aire. 
encargado del Despacho, 

LAGALLE 

Destinos 

Con arreglo a. 10 ,dispuesto en la 
Orden ,de 1 de julio de 1952 (D. O. m't· 
mero 148), se destina en turno (le '1)1'0-
visión normal a. las Unirlades de la 
G1Hl.rt!ip. Civil que se expresan n. los 
capitanes ,de ,dicho Cuerpo íle la Es
Oltl:>. un!cll. que a continuación se 1'13-
lll.<1ionan: 

Votuntarios 

Don Miguel Celestino Butini, de la. 
104 Comandancia, a la 204. 

Don ArtemiGn.rcía ltobayu'Il,de la 
139 ,Comandancia, a la 136. 

Forzosos 

Don Angel Valoro Quilez,dea las 
6r·denes ,del Director general ,de di
cho Cuerpo, a la 104iComanlia.ucia. 

Don Santos Hipa ¡'1ernánclez.de '8, 

las órdenes del ;Directol~ general do 
dicl10Cuerpo, a la 242 Comandancia. 

Madrid, 24 ,de noviembre ,de 1966. 

El Ministro del Aire, 
encargado del De.sp"cho, 

LACALLE 

Con arreglo a. lo fllSpllesto en el 
artículo 2.° ,de la Ordenrle 1 de ju
lio ,de 1952 (D. O. núm. 148), se ,des
tina a la A.!ca,demia Espectal ,de la 
Gml.l'tliaCivil al teniente ,d,e dicho 
Cuerpo ,de la EscaLa única D. Pe,l1ro 
ROSllido Ruiz, de la 136 Comanuancia. 

MIl,drid, 2~ denovíembre ,dG 19M. 

El Ministro del Aire, 
en<larQ'ado dGl nel!pacho. 

LACALLE 

'Coh Ilrreglo oa, 10 ,Uspuesto en la 
Ol'LHln tle '1 'Ile jn110 .ele 1052 (D. O. nú
maro 148). se 'c1est1na, con el, cará,cter 
de forzoso, a la Agrupa'ción ,de Trá
f1.c'ode la Guardia Civil ,a los tenien
tes de -dicho Cuerpo 'que a continua
ción se relacionan: 

871 

Don Manuel Calle Al'cal,de la 237 
Comandancia, para. ejercer el mando 
del Subsector de Tráfico de Toledo, 
quedando, afecto administrativamente 
al cuarto 'Tercio. 

Don Manuel VHla Pascual,de la 
143 Comandancia, 'Para ~jercer el 
mando del Destacamento ,de Tráfico 
de San Sebastián, quedando afecto'" 
administrativamente al 43 Tercio. 

Madrid, 24 de noviembre de 1966. 

El Ministro del Aire, 
encargado del' Despacho, 

LAGALLE 

CónCBrSOS 

Con .arreglo a lo dispuesto en la. 
Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
mero 148), se anuncia a. concurso una. 
vacante de teniente de la Guardia Ci
vil, Escala. untea, existente en la Pla· 
na Mayor ,de la. Agrupación de Tra
ficoda dicho Cuerpo, la cual pOUl'tt 
ser solicitada 'Únicamente por los que 
teniendo realizadosl curso ele .Cil-· 
culacióu y Tráfico)), presten o hayan 
prestadO servido en la citada Agru
pa(lión. 

Las instancias de los solicitantes. 
cursadas por conducto l'eglamentariO 
{l. este Ministerio (Dirección General 
do la ,Guardia Civil). deberlÍn tener 
entrada. en el mismo antes de 10l! 
({uInce días,contllflos a partir (le la 
publicación de esta Onlen, acompa. 
fiadas de copia de Ficha-resumen 
ajustada 'Il1 modelo publicado por 01'
dende 25 de marzo de 1961 (D. O. nú
mero 73), -cerrada en la fecha,üe la 
solicitud, debiendo las UnWarles re
sidentes en Africa, Baleares y Cana-
1'10,5 anticipar por telégrafo las peti
ci"<lnes. 

Mllidrid, 24 de noviembro .de 1966 .. 

El Mmistro del Aire, 
encargado del Despacho,. 

LACALLE 

N ambre y, apellidog 

Vista la instancia promovi.da por, 
el teniente de la Guardia ,Civil ,don 
Francisco Miguel Rubio, con ,destino 
en l:a 139 ·Comandancia,solicitano(lo le 
sea rectHic!l.rlo 'su nombre por el de 
Matíns; comprobado odocumenta.lmen
teelderMl10 que le Miste, ,de ,con
formMn,rl oClOn 10 tlispuesto en la Honl 
01'!lon ,cir(lUlar de 25 ds- s(!lltiembra 
do lR7R (<<e, I.¡.~ núm. 2ílA), 110 resuelto 
OOU{)(J!l()l' l!t 1'Clctif!{í!l;oión soltnltíLílll., 
tltllJ1ol1rlo ll1lCÓ1'so10 cm IlU ,¡locuInemtn.
ción milltat' la '901'l'llSl}ont!iouto 'lUlO .. 
t¡wl,6n paro. qué tCOUIl'te llanw,l'so dOl' 
MatíMI Miguel Rubio. 

Madrid, 24 ele noviembre ,de 196(]' 

El Ministro del Aire, 
enca'rgado del Despacho, 

LACALLE 
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SECCION ADQUISICIONES' y- ENAJENACIONES 

.JUNTA DE ADQUISICIO~~ Y ENAJE. ofertas deberán relacionarse los 110-1 ten ofertas en esta. Junta Looa1, para 
NACIONES DE La 8.& REGION mLlTAR eumentos que se' acompañan. la reparación de un horno Láster, de 

Los 'pliegos de condiciones técnicas, la Panadería Militar de. esta plaz¡t. 
así como las económico"administrati- El importe máximo de {¡ichas repa
vas, modelo de proposición e infúr- raciones es de' 170.103,24 pesetas. 

A lasúnce horas 'lie1 dia 29 de di- maéión ,sobre esta subasta se facili- Los pliegos de eondiciones legales 
eiembre próximo se reunirá esta Jun- tará en la Secretaría de esta Junta y técnicas que han de regir en dicho 
ta en el lilrnacén Regional de Inten- (edHicio Intendencia, calle Socorro, 1 concierto directo se encuentran en la 
.dencia ,de La Coruña, para la adqUi-1 número 54 (Palma Ode Mallorca). Secretaría de esta Junta, para qnie-
5ieión, 1101' concurso, ,de paja-pienso El importe de la lIublicación a oar- nes los deseen 'Conocer . 

• para cubrir las necesidades de esta I go de los adjudicatarios.' El importe de este anuncio, a satis-
Región Militar, ,durante el lIrimer se- Pa:lma de Mallorca, 22 de noviem- facer por el adjudicatario o a prorra-
mestre de 1967, más sesenta días ·de bre,de 1966. . tea si'fuese más ode uno. 
repuesto, en las' cantidades y plazas· Cádiz, 2.3' ,de noviembre de 1966. 
"lUe se indican: Núm. !)ItS P. 1-1 

Para La -Coruña, 1.082 Qm. 
Para El Ferrol, 865 Qm. 
Para Lugo, 48§' Qm. 
Para Orense, M4 Qm. 
PiLra Pontevedra, 107 Qm. 
Para Santiago, 350 Qm. e 

Para Vigo, 293 Qm. 
Precio límite: Reservado. 

Las ofertas se presentarán en tl'ip1i~ 
Mdo. ejemplar, reintegl'ando elorigi
nal con pól1zade tres pesetas, y 1M 
captas con 0,50 pesetas, debiendo ser 
entregadas a la hora se11alada y du
ranto un perfollo de treinta mln\ltos. 

1,os pliegos do condiciones técnicas 
y legnles, así como cuanto. informll~ 
c16n se precIse sobre este concurso 
será facilita.da en esta :runta,. todos 
los 1('11o.s laborables, en lloras de úfl
'cina. 

,El importe ,de este anuncio será. a 
cargo de los ad.judicatarios. 

La COl'u:il.a, 23 'tie noviembre ,de 1966. 

Núm. 975 P.1-1 

.JUNTA REGIONAL DE ADQUISICIONES 
'Y ENAJENAOIONES DE BALEARES 

E~lleiliente 4-~U·86 ('14/66) 

H! vi01:nes, :10 ode :diciembre, del co
nltmtg mio, It lo,s 10,30 lloras, se 
l'Gunil'á esta ;runta, en al local de la 
Zona ,de Recluto,miento y Movilizll.~ 
oión 101, aven1daGeneral Primo de 
Rivera, sIn., pal'l1 la enajcmnción, por 
.al sistema de subasta pública, con 
ofertas por escrito, ,de veintiún lotOíl 
de matel'ln.1 inútil o en desuso, pel'ie
necientes a Cuerpos. 'Centros, y De
pendlmeias de este Archipiélago. 

Paro. o,fel'tnr al material férrico $tí 
precisa. estal' en posesión del Cm'l1ot 
de Emprei!n. con Responsabilido.d. 

Las ofel'tllS, por esol'ito, se formu
larán en quintupl1co.do ejemp1al', to
das firmadas, y el original relntegru.
do con póliza de tres pesetas. En las 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
INSTITUTO FAR..'\IACEUTICO DEL 

EJERCITO 

Cane de Embajadores, núm. 75 

Para la adquisición, por contrata
ción directa, de un espectofotómetro 

Núm. 982 P.1-1 

COllISION DE COMPRAS DE LA JEFA. 
TURA DE TRANSlIfiSIONES DEL E.JER. 

CITO 

de Infraoord. modelo 137, {lon prisma. Anuncio de concurso llt'llente 
de NttCl. automático, oon sistema. de 
cero óptico, neceso,rl0 a. este Centro, i Lo. Supel'ioridn'fl lla dispuasto la ad
se admitirán otelttas por duplicado, 1 quisiclón por 'Concurso urgente del 
en sobre cClrl'Udo y lacrado, duranta sigUiente mat¡wlal: . 
veinte tlías liábiles, 'Contndos ·desdo 
el sigUiente al de In ,techa de PUbli- 23 radiotransmisores Be-Ol0, con re-
cación de esto anuncio en el «'Bol e- puestos. 
tin O,tlclnl del Esto:do». 

Lo.s o!ertrts deberán sal' entregndns 
en la Secretariado lo, ;runta Econó
mico. de este centro. 

r.os pliegos da condiciones S.e lla-
11an expuestos en el to,blón ,de anun-
cios del Establecimianto. .. 

El importe 'del anuncio será a car
go del adjudicato.rio. 

Madrid, 22 de noviembre de 1006. 

Núm. 978 

lIOSl)ITAL MILITAR DE TARBAGONA 

Debiendo adquirir víveres paro. 1M 
atenciones ¡le este Hospital durante 
el primer trImestre .de 1967, se admi
tem. ofertas 11o,sta las doce hOl'llS del 
rIía 20 ,ele dlcif'lmbl'e próxi1no. 

'l'tUl'agolla, 23 ,de noviembre ,de 1066. 

Núm. mn :p. 1-1 

JUNTA LOOAr, DE ADQUISICIONES Y 
l~NAJlllNACIO.N:m.s DE tlADIZ 

HítIlt.a lfif~ 'tl'(lQ(J lloras del dLa lOdo 
d1()iGml)l'~ IQel presente afio se adm1-

.Este concurso se celelmll'á en los 
loen les del Regimiento ,de In. Red Per
manente y Servicios Especiales de 
Transmisiones del Ejél'clto (ca.lle de 
Amantel. núm. 40, Madrid), el déci
mo pl'imel' '<lía hábil, contado a par
tir (lel ¡lía, siguiente o. let fecha de pu
blicación ,de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Esta'do», a las diez 
llorlls y tl'ainta minutos, ante lo, ;run
ta deCOllCUl'SOS reglamentario.. 

¡,os pliegos ,de condieciones técnicas 
y legales, usiCOUlO el mod:elo de pro
posi ci6n por los que se ha de regir 
elconcUl'so, estarán a disposición .lde 
los seliaros licitadores en las oncinas 
1(lel Detall, de la lefatu1'l1 de Trans
misiones (calle de Amaniel, núm. 89, 
Madrid), todos los 'dia'S labol'ables 
dasde las diez hasta las trece lloras. ' 

En el momento del concurso se pl'e
santal'ándos sobres, uno ·de ellos con
teniendo la proposición, y el otro la 
documentación, en 01 que se inclUirán 
to'dos los documentos exigidos en los 
pliegos de condiciones técnicas y ;te. 
gales , Mi como una relMión ,detll,lla
un de los mismos, ftrmudll.por el ofe
rente. 

.El importe de este anuncio será ,de 
uueutu. tl.el u..djuuioutU.1'10. 

Madl'Ld, 24 de noviembl'e de 1966. 

Núm. 985. (Urgente.) P.l-.L 

So NOuerdl. la oJ:llllli\torledad de publlolU'110 en oote DIARIO OflIOIAL. ouan1:06 anunoloa hayan diO Ile~r .. 1, 
.reoto por 1011 OrSlnlemo8, Oontr08J Cuerpos y Dopendenolas militares, oon Indopendonoh\ do 109 quo publloa.n .111 

otru revlstu ofloJales, asl lIomo en la Prensa naolol1lU. 
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